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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4, 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Ministerio del Interior, Dirección General de Protección 
Civil, rué Royale 47, 1000 Bruselas 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2(X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Utilización del material empleado para la preven
ción de incendios tal como puertas, paredes, techos, etc. 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Proyecto de Decreto Real por 
el que se fijan las normas de base en materia de prevención contra incendios que 
deben satisfacer los edificios nuevos 

6. Descripción del contenido: El Decreto Real tiene por objetivo especificar, en 
espera de la aplicación de una Directiva de la CEE en la materia, la utilización 
del material en función de los métodos de prueba y de las clasificaciones 
existentes. 

7. Objetivo y razón de ser: Se trata de una iniciativa que tiene por objetivo 
coordinar los diferentes reglamentos y métodos actualmente en vigor y promover de 
esta manera la equivalencia y el reconocimiento reciproco entre los países 
miembros 

8. Documentos pertinentes: Proyecto de Decreto Real por el que se fijan las normas 
de base en materia de prevención contra incendios que deben satisfacer los edifi
cios nuevos 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 dias 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

92-1765 


